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Misión Institucional 
 

Promover la formación integral del ser humano en las diferentes etapas de su vida, 

poniendo a su alcance una educación y capacitación de alta calidad para que llegue 

a ser y permanezca como un profesional líder, competitivo y un actor socialmente 

responsable. 

 

Políticas institucionales para alumnos 

El presente documento está basado en la Misión y Reglamento Institucional, 

destinado a servir de guía al alumnado durante las diferentes etapas de la vida 

estudiantil; ingreso, permanencia y egreso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Políticas de admisión e ingreso 

Capítulo I 

Admisiones 

Artículo 1º.  Se entenderá por aspirante la persona que manifieste intención de 

ingresar como alumno a la Universidad Regiomontana, a través de una solicitud de 

admisión. La Universidad Regiomontana confirmará la admisión una vez que se 

cumplan los requisitos de admisión. 

Artículo 2º.  Los aspirantes deberán presentar y/o acreditar las evaluaciones y 

pruebas de diagnosticas vigentes al nivel correspondiente y/o completar el proceso 

de admisión indicado, de acuerdo con los requerimientos establecidos por la 

Institución para los diferentes programas. En caso necesario, los aspirantes 

admitidos deberán cursar y aprobar talleres o cursos no curriculares de nivelación 

en los periodos requeridos de su carrera. 

Artículo 3º.  Los aspirantes admitidos que hayan efectuado estudios en el 

extranjero deberán cumplir con los requisitos legales correspondientes señalados 

en el Procedimiento de Admisiones, para el reconocimiento de dichos estudios en 

México. 

Artículo 4º.  Los aspirantes en proceso de admisión deberán entregar en la 

Dirección de Servicios Escolares originales del Acta de Nacimiento, Certificados de 

Estudios anteriores parcial o integro debidamente legalizados por las autoridades, 

la Clave Única de Registro de Población (CURP), Solicitud de Admisión, 

Reglamentos y en caso de aplicar, la Carta Aceptación de Beca, Carta Aceptación 

del Servicio de Educación Garantizada de Orfandad o Carta de Aceptación del 

Servicio de Educación Garantizada por Desempleo. 

El alumno admitido contará con un plazo máximo de 4 meses a partir del inicio de 

clases para completar los documentos de su expediente académico; en caso de no 

contar con su expediente completo en la fecha establecida, será acreedor a un 

bloqueo administrativo en su portal. 

 

Artículo 5º.   Los aspirantes que hayan presentado certificados parciales de 

estudios en la Dirección de Servicios Escolares para su equivalencia o revalidación 

deberán sujetarse a lo dispuesto en el Capítulo Séptimo de las Equivalencias y 

Revalidaciones de Estudios del Reglamento Institucional U-ERRE (Superior). 

Inscripciones alumnos de nuevo ingreso 

Artículo 6º.   Tienen derecho a inscribirse:  
a) Los aspirantes aceptados oficialmente por la Dirección de Servicios Escolares, 
después de cubrir los trámites y requisitos de admisión establecidos en el Artículo 
11 del presente.  



 

b) Los alumnos que no hayan sido dados de baja de la Institución de forma Total y 
Definitiva.  
 
Artículo 7º.    Se consideran alumnos de nuevo ingreso, aquellos que por primera 
vez se inscriben en los diferentes niveles de estudio en la Universidad 
Regiomontana o que realizan una segunda carrera y/o maestría después de concluir 
la primera.  
Alumnos sin historia académica, en el nivel que se inscriban también pueden ser 
alumnos que vengan de la baja BI (baja por no inscripción) y BN (Baja por no pago, 
no materias).  
Alumnos que hayan suspendido sus estudios por 4 años o más e inicien de cero su 
programa, es decir, renunciando a las materias anteriormente cursadas. 
Son alumnos de nuevo ingreso con cambio de nivel, los inscritos en una carrera que 
hayan concluido en la Institución el nivel inmediato anterior.  
Son alumnos de nuevo ingreso a segunda carrera o maestría aquellos alumnos que 
habiendo concluido sus estudios se inscriben en un nuevo programa del mismo nivel 
al que concluyeron. 

Artículo 8º.   Son requisitos de inscripción: Entregar los documentos de admisión 

en la Dirección de Servicios Escolares (documentos indicados en el Artículo 4º. del 

presente documento), realizar el pago de preinscripción, contar con el seguro de 

gastos médicos mayores adquirido por medio de la Universidad o en su defecto 

validar la vigencia de un seguro externo (no se considera la seguridad social) y 

cumplir con las indicaciones que, para este efecto, son indicadas en el 

Procedimiento de Elaboración de Horarios. 

Capítulo II 

Políticas de reingreso 

Artículo 8º.  Son alumnos de reingreso, todos aquellos inscritos a un periodo actual 
y que estuvieron activos en un periodo inmediato anterior dentro del mismo 
programa de la universidad.  
Son alumnos de reactivación, todos aquellos que después de al menos un periodo 

inactivo en la Universidad y no concluyeron sus estudios en el mismo nivel al que 

regresan, se reactivan para continuar sus estudios. 

Son alumnos de transferencia interna aquellos de reingreso que, sin realizar un 

cambio de nivel de estudios, se cambian de carrera, de modalidad o de campus.  

Son alumnos de nuevo ingreso con cambio de nivel, los inscritos en una carrera que 
hayan concluido en la Institución el nivel inmediato anterior.  
 

Reinscripciones 

Artículo 9º.  Son requisitos de reinscripción: tener el expediente completo en la 

Dirección de Servicios Escolares, no tener adeudos en la Universidad, contar con el 

seguro de gastos médicos mayores adquirido por medio de la Universidad o en su 

defecto validar la vigencia de un seguro externo (no se considera la seguridad 



 

social), cumplir con el avance del programa P1200 requerido según corresponda al 

avance académico y cumplir con las indicaciones que, para este efecto, son 

indicadas en el Procedimiento de Elaboración de Horarios. 

Artículo 10º.  Las inscripciones y reinscripciones que se realicen fuera del período 
ordinario establecido para este concepto serán consideradas como extemporáneas. 
Para las reinscripciones, deberán cubrir el recargo correspondiente que señala la 
Relación de Cuotas y Colegiaturas vigente de la Universidad.  
Se considera periodo ordinario de inscripciones al tiempo comprendido entre el 
inicio de los horarios anticipados hasta el sábado previo al inicio de clases. Se 
considera periodo extemporáneo el tiempo comprendido entre el primer día de 
clases y el cierre del calendario de inscripción, mismo que varía según el periodo 
de clases (tetramestral o semestral).  
 
Artículo 11º.  Una vez finalizado el período de extemporaneidad no se autorizará 
ninguna inscripción, ya sea de nuevo ingreso o de reingreso.  
 
Artículo 12º.   Para quedar debidamente inscrito, el alumno deberá realizar el pago 
correspondiente o el pago inicial completo (incluido seguro de gastos médicos 
mayores) y elaborar su horario de clases, sujetándose al procedimiento que emite 
la Dirección de Servicios Administrativos y la Dirección de Servicios Escolares.  
 
Artículo 13º.   Si el alumno no llega a completar los trámites de inscripción en las 
fechas que para el efecto haya establecido la Dirección de Servicios Administrativos, 
las cuotas pagadas por este concepto no se reintegrarán, es decir, no existe 
reembolso. De igual forma, si el alumno inscrito desiste de tomar su carga 
académica iniciado el periodo de clases, se procederá acorde a la Política de 
Reembolsos establecida.  
 
Artículo 14º. La inscripción de los alumnos en las asignaturas se hará respetando 
la seriación establecida en el plan de estudios cubriendo los requisitos académicos. 
Se podrá exigir que para cursar materias avanzadas del plan de estudio se hayan 
acreditado las asignaturas iniciales del mismo plan.  
En la inscripción de materias, la selección de la oferta queda condicionada a no 
superar un máximo de dos periodos adicionales al actual de acuerdo con lo 
declarado en el mapa curricular del alumno. Esto con la finalidad de mantener el 
avance adecuado. Son excepción a esta regla los alumnos convalidados, en cuyo 
caso se elaborará un plan individual de avance y egreso.  
 
Artículo 15º.  No se permite la inscripción simultánea del alumno en más de un 
programa independientemente que correspondan al mismo nivel.  
 
Artículo 16º.  Si un alumno desea obtener un segundo título de Profesional en la 
Universidad Regiomontana, deberá cumplir con lo siguiente:  
a) Cubrir los requisitos de admisión de la carrera correspondiente  
b) Que la segunda carrera contenga por lo menos el 30% de asignaturas diferentes 
a las que integran el plan de estudios de la primera.  



 

c) Haber concluido satisfactoriamente el plan de estudios y titulación de la primera 
carrera.  
Si un alumno desea obtener un segundo título de Posgrado en la Universidad 
Regiomontana, deberá cumplir con lo siguiente:  
a) Cubrir los requisitos de admisión del programa correspondiente  
b) Si el segundo posgrado pertenece a la misma área disciplinar, deberá cursar las 
materias correspondientes a la acentuación en que se desea obtener el título.  
b) Si el segundo posgrado pertenece a un área disciplinar distinta, deberá cursar las 
materias pendientes en la currícula, resultantes del dictamen de equivalencia 
interna correspondiente.  
c) Haber concluido satisfactoriamente el plan de estudios y titulación del primer 
posgrado.  
 
Vida académica  
 
Artículo 17º. Para efectos de las presentes políticas, se define como crédito a la 
unidad de valor o puntuación que representa el número de horas por semana que 
un alumno debe dedicar a una asignatura como mínimo.  
 
Artículo 18º. En Carrera Profesional la carga académica podrá disminuirse por baja 
escolaridad.  
 
Artículo 19º. El Coordinador de Operación de Programas Académicos podrá 
autorizar exceso de carga académica de hasta dos materias cuando el alumno haya 
sido de tiempo completo el tetramestre o semestre anterior y haya obtenido un 
promedio igual o superior a 8.5 (ocho puntos cinco). De acuerdo con lo anterior, el 
número máximo de materias a cursar por ciclo será de 9 materias para profesional 
y 4 materias para posgrado.  
Toda solicitud de sobre carga deberá ser presentada por parte del alumno ante la 
Coordinación de Operación de Programa Académico en el formato correspondiente 
debidamente firmado.  
Toda solicitud de sobre carga está supeditada a la programación académica del 
ciclo en curso, de manera que, si la programación académica no es suficiente para 
dar consecución a un plan de sobre carga personalizado, no procederá dicha 
solicitud independientemente del visto otorgado por el Coordinador de Operación 
de Programas Académicos. La U-ERRE no se compromete a garantizar de forma 
particular un plan de sobre carga personalizado.  
 
Artículo 20º.  Para efectos del cálculo de la colegiatura en carreras profesionales 
escolarizadas, la Universidad establece un costo por crédito según el nivel de 
estudios, que se deberá multiplicar por el número de créditos inscritos por el alumno. 
A excepción de aquellos casos donde su inscripción se haya realizado por paquetes 
de materias, donde el cálculo puede diferir.  
Las colegiaturas de las maestrías y de los programas no escolarizados se calculan 
en base a asignaturas inscritas. El costo de programas académicos especiales se 
determina por convenios de pago, con alguna de las opciones anteriores o una 
combinación de ellas.  



 

 
Artículo 21º. Los alumnos que se retrasen en sus estudios o los abandonen, podrán 
reincorporarse a la Universidad si aceptan la acreditación de asignaturas ya 
aprobadas a planes de estudios vigentes y conforme al reglamento vigente, sin 
considerar las obsoletas a juicio de las autoridades académicas. Por tal motivo, esta 
aceptación en ningún momento representa que el tiempo restante para el término 
de su programa de estudios actual acreditado será equivalente al tiempo faltante 
para la conclusión del programa anterior, lo que significa que su egreso estará 
determinado por su avance regular conforme al plan individual de avance y egreso 
que le sea elaborado.  
 
Artículo 22º. Los alumnos de profesional que se inscriban en un programa 
determinado tendrán un plazo máximo para concluirlo de dos años adicionales al 
tiempo normal indicado en los planes de estudio, considerando también en el mismo 
lapso los cambios de carrera que se efectúen. Para el caso de posgrado, el tiempo 
máximo para concluir el programa corresponde a un año adicional al tiempo normal 
indicado en los planes vigentes. Sin embargo, debe considerarse que mientras más 
prolongado el tiempo en que se refleje el avance académico de acuerdo con el plan 
de estudios, los alumnos quedarán a expensas de la actualización de programas, lo 
que conlleva a la migración y acreditación de asignaturas ya aprobadas en los 
planes originales, existiendo la posibilidad de que algunas materias no sean 
acreditadas y se extienda el tiempo previsto para el término de sus estudios. De 
acuerdo con el artículo anterior, el plazo máximo estipulado para el concluir un 
programa, será aplicado a todos aquellos alumnos que se inscriben de forma regular 
en ciclos consecutivos independientemente del número de materias inscritas.  
 
Artículo 23º. Los alumnos que abandonen sus estudios por un período mayor a 
cinco años podrán reincorporarse para continuarlos siempre y cuando se realice la 
equivalencia interna a los planes vigentes. No se perderán sus derechos como 
alumnos de la Institución a reserva de que en la equivalencia interna no sea posible 
mantener el número de materias cursadas por compatibilidad con los planes 
actuales. Este trámite se solicita ante la Dirección de Servicios Escolares.  
 
Artículo 24º. Los períodos escolares en los que se ofertan los distintos planes y 
programas de la U-ERRE serán tetramestrales, constando de 70 días hábiles para 
el primero incluyendo el período de evaluación final.  
 
Artículo 25º. Para programas especiales o modalidades no escolarizadas se 
deberá considerar un tiempo mínimo de dedicación del alumno al trabajo de clase 
equivalente al doble del número de clases escolarizadas por tetramestre; la relación 
de actividades y tiempos será indicado en cada programa de estudios; dichos cursos 
deberán cumplir con todos los objetivos y actividades de aprendizajes indicados en 
el curso presencial equivalente. ´ 
 
Artículo 26º. Los alumnos de los diferentes programas deberán respetar los 
requisitos de seriación de asignaturas indicados en cada uno de sus planes y 
programas de estudio, considerando que de no acreditar alguna asignatura no será 



 

posible avanzar a la siguiente de la línea curricular, con lo que no se asegura la 
culminación de sus estudios en el tiempo regular. 
 
Programa 1-200 
 
Artículo 27º. Los alumnos de profesional deberán cumplir con el Programa P-1200 
(antes P-1000) que consiste en el registro y seguimiento de horas de experiencia 
laboral profesional y servicio social. Para los efectos de este Programa, se establece 
como mínimo obligatorio para obtener el título de licenciatura, cumplir durante la 
gcarrera con horas de Experiencia Profesional y Servicio Social Comunitario según 
corresponda a cada alumno, dependiendo de su fecha de ingreso a la institución. A 
continuación, se desglosan las horas requeridas en cada caso:  
P-1000: Obligatorio para planes a partir del 2004.  
P-1200: Obligatorio para alumnos que ingresaron a partir del tetramestre Primavera 
2021. 
 

Actividad P-1000 P-1200 

Servicio Social Externo 200 400 

Servicio Social Interno 100 100 

Experiencia Profesional 700 700 

TOTAL 1,000 1,200 

 
Los alumnos que cursen una segunda carrera o programas especiales de 
licenciatura y que hayan obtenido dicho grado académico en la Universidad 
Regiomontana, deberán cubrir la totalidad de horas requeridas de Servicio Social, 
más 200 horas de Prácticas Profesionales.  
Es excepción a esta regla el programa de Turismo, en cuyo caso serán requeridas 
1400 horas de práctica de acuerdo con lo solicitado por las acreditadoras del ramo. 
 
Intercambios 
 
Artículo 28º. Los alumnos podrán acreditar asignaturas cursadas en instituciones 
del extranjero con las cuales existan convenios de intercambio establecidos; la 
acreditación por equivalencia la autorizará el Coordinador de Operación de 
Programas Académicos y la calificación equivalente será establecida por la 
Dirección de Servicios Escolares. 
 
Evaluaciones 
 
Artículo 29º. La Evaluación Académica se define como el proceso continuo, 
sistemático e integral aplicado a los estudiantes, para determinar sus avances del 
aprendizaje adquirido durante las diferentes etapas de su formación profesional.  
 



 

Artículo 30º. Para las licenciaturas y maestrías en modalidad escolarizada, la 
Institución aplicará los siguientes tipos de evaluación:  
a) Evaluación Parcial con la que el docente deberá revisar, examinar, juzgar y 
retroalimentar sistemáticamente los resultados del proceso de aprendizaje-
enseñanza, el logro de los objetivos y desempeños declarados en las competencias 
de los programas de las asignaturas. Se registran en 3 momentos durante el período 
escolar, los primeros 2 con un valor de 30% cada uno y el tercero con un valor del 
40%, en el que se incluyen proyectos integradores. En cada evaluación parcial se 
evalúa en escala de 0 a 10 considerando al menos dos de los siguientes tipos de 
evaluación:  

I. Evaluación Formativa 50%: evalúa el proceso del aprendizaje del alumno y 
su evolución a lo largo del período parcial. Son ejemplos de esta evaluación; las 
tareas, proyectos, encuestas, ensayos, presentaciones, autoevaluaciones, etc., que 
con frecuencia cuentan con rubricas, listas de cotejo o guías de observación.  

II. Evaluación Sumativa 50%: evalúa los logros del aprendizaje al término del 
período parcial. Son ejemplo de este tipo de evaluación los exámenes, proyectos y 
trabajos parciales que se centran en la comprobación de conocimientos y 
habilidades a través de criterios estandarizados.  

III. Evaluación Auténtica 50%: en materias en las que se cuenta con 
proyectos reales, se considera junto al 50% de la evaluación sumativa, es la 
evaluación autentica que evalúa la transferencia de los aprendizajes y 
competencias en entornos reales.  
b) Evaluación Ordinaria resulta de la integración ponderada de las evaluaciones 
parciales conforme a lo descrito en el inciso a del presente artículo, que determina 
el grado de cumplimiento total del alumno al finalizar el curso, se representa como 
el logro obtenido frente al 100% esperado del curso y se asentará en las actas 
correspondientes para fines de determinar la acreditación o no del curso.  
Dado que no existen los exámenes extraordinarios en la operación de los programas 
y que el reprobar una asignatura o varias implica el recursamiento de las mismas, 
la evaluación extraordinaria no se presenta como opción.  
 
Artículo 31º. Para las licenciaturas en modalidad no escolarizada que se imparte 
de forma modular, la Institución aplicará los siguientes tipos de evaluación:  

I. La Evaluación Continua, con la que el docente deberá revisar, examinar, 
juzgar y retroalimentar sistemáticamente los resultados del proceso de aprendizaje-
enseñanza y el logro de los objetivos y desempeños declarados en las 
competencias de los programas de las asignaturas. Se desarrolla a lo largo de las 
5 semanas del módulo, evaluando cada actividad en escala de 0 a 10 donde el 
promedio de las actividades concluidas representa un 40% de la calificación final o 
evaluación ordinaria. Corresponde a la evaluación formativa descrita para la 
modalidad escolarizada.  

II. La Evaluación Final, que observa de manera integrada, a través de un 
examen o cuestionario, los conocimientos y habilidades alcanzados por el alumno 
en comparación a los objetivos de la asignatura. Representa un 60% de la 
calificación final.  

III. La Evaluación Ordinaria, resulta de la integración ponderada de la 
evaluación Continua y Final conforme a lo descrito en los puntos I y II del presente, 



 

que determina el grado de cumplimiento total del alumno al finalizar el curso, se 
representa como el logro obtenido frente al 100% esperado del curso y se asentará 
en las actas correspondientes para fines de determinar la acreditación o no del 
curso.  
Dado que no existen los exámenes extraordinarios en la operación de los programas 
y que el reprobar una asignatura o varias implica el recursamiento de las mismas, 
la evaluación extraordinaria no se presenta como opción.  
 
Artículo 32º. Para las maestrías en modalidad no escolarizada que se imparte de 
forma modular, la Institución aplicará tres tipos de evaluación:  

I. La Evaluación Continua, con la que el docente deberá revisar, examinar, 
juzgar y retroalimentar sistemáticamente los resultados del proceso de aprendizaje-
enseñanza y el logro de los objetivos y desempeños declarados en las 
competencias de los programas de las materias. Se desarrolla a lo largo de las 7 
semanas del módulo, evaluando cada actividad, proyecto y/o examen se califica en 
escala de 0 a 10, donde el promedio de las actividades concluidas representa 100% 
de la calificación final. Se corresponde con la evaluación formativa descrita para la 
modalidad Escolarizada.  

II. La Evaluación Ordinaria está representada por la calificación final descrita 
en el punto anterior, representa el logro obtenido frente al 100% esperado del curso 
y se asentará en las actas correspondientes para fines de determinar la acreditación 
o no del curso.  
Dado que no existen los exámenes extraordinarios en la operación de los programas 
y que el reprobar una asignatura o varias implica el recursamiento de las mismas, 
la evaluación extraordinaria no se presenta como opción.  
 
Artículo 33º. El Modelo Educativo de la Universidad Regiomontana contempla que 
las evaluaciones se efectúen a través de diversos medios, debiendo existir 
evidencia documental (física o digital) de la evaluación del curso que demuestre la 
adquisición de las competencias establecidas en el programa de la asignatura.  
Para dicha evidencia serán consideradas todas aquellas entregas de actividades, 
proyectos y/o proyectos reales, exámenes, etc., realizadas por un medio 
institucional, entendiéndose como medio institucional la plataforma de aprendizaje 
de los cursos y/o correo institucional.  
Con la finalidad de transparentar la evaluación de los aprendizajes y competencias, 
el uso de la plataforma de aprendizaje vigente es obligatorio para todos los alumnos, 
pudiendo complementarse con herramientas adicionales según lo requiera cada 
asignatura. Por lo anterior, las evidencias de aprendizaje se entregan a través la 
plataforma según las condiciones descritas en las instrucciones en cada actividad. 
En aquellos cursos donde se utilicen herramientas adicionales a la plataforma de 
aprendizaje las evidencias serán consideradas solo si los resultados se integran a 
la plataforma institucional.  
Aun si la entrega se realiza a través de la plataforma, pero no cumple los criterios 
del tiempo y forma, no serán consideradas para el cierre de la evaluación. Son 
ejemplo de ello, actividades enviadas por comentarios, foros, mensajes directos o 
respuestas, anuncios, en cuyas instrucciones no se especifique la posibilidad de 
estos medios de entrega.  



 

Como excepción a esta regla se considerarán como evidencias aquellas entregas 
por medio del correo electrónico institucional, siempre y cuando exista la indicación 
explícita del docente a cargo de que serán aceptadas por este medio alternativo.  
 
Artículo 33º. La evaluación del desempeño de los alumnos en los cursos deberá 
realizarse en forma continua durante el tetramestre y semestre, y reportarse a la 
Dirección de Servicios Escolares de acuerdo con el calendario establecido y a los 
tipos de evaluación que correspondan para cada nivel y modalidad. Dichos reportes 
integrarán una calificación final que determinará la acreditación del curso.  
En la modalidad escolarizada, las evaluaciones formativas, sumativas y auténticas 
dentro de los períodos parciales (exámenes, proyectos y/o proyectos reales, etc.) 
deberán realizarse o presentarse en las fechas programadas, en caso contrario su 
valor se integrará como cero en el reporte parcial, teniendo derecho el alumno a los 
puntos obtenidos por participaciones y actividades realizadas a lo largo de cada 
periodo parcial. Por tanto, no existen las extensiones o reposiciones de exámenes 
ni evaluaciones que no se hayan realizado en el momento programado.  
Para los programas de licenciatura no escolarizadas, la evaluación final deberá 
realizarse o presentarse en las fechas programadas, en caso contrario se integrará 
como cero en la evaluación ordinaria, teniendo derecho a los puntos obtenidos por 
las actividades realizadas.  
Para todos los casos, las capturas de calificaciones de evaluaciones parciales y 
ordinarias deberán realizarse en tiempo y forma de acuerdo con el calendario 
establecido.  
Cualquier excepción será autorizada únicamente por la Dirección de Calidad 
Académica, toda vez que se cuente con la justificación suficiente debidamente 
documentada.  
 
Artículo 34º. Cuando por causas circunstanciales comprobables el estudiante no 
pueda presentar la evaluación final, dentro de las fechas programadas en el 
Calendario Escolar, el Coordinador Académico de la Universidad analizará el caso 
y dará las alternativas de solución correspondientes, dejando registro del 
precedente.  
 
Artículo 35º. Para la acreditación de los cursos para programas escolarizados es 
necesario cubrir dos requisitos: Calificación final aprobatoria y cumplir con el 80% 
de asistencia al curso. Ambos requisitos son necesarios, de forma que la calificación 
aprobatoria no garantiza la acreditación del curso de no cumplirse el porcentaje de 
asistencia mínimo ni viceversa.  
Para todos los alumnos, la escala numérica de calificaciones de la Universidad 
Regiomontana aplicable a los registros parciales y finales de evaluación será de 0 
(cero) a 10 (diez), expresados en números enteros donde del 0.6 al 0.9 sube al 
numeral inmediato superior y del 0.1 al 0.5 disminuye al numeral inmediato inferior. 
En calificaciones reprobatorias del 0.1 al 0.9 disminuye al numeral inmediato inferior, 
siendo 7 (siete) la calificación mínima para la aprobación de cada asignatura.  
Para los alumnos de licenciatura escolarizada, para acreditar el último curso de 
inglés se deberá alcanzar el nivel requerido en el examen institucional de ese idioma 
y que se declara requisito de titulación en el Artículo 115 inciso d del presente 



 

reglamento. En caso contrario, el alumno deberá recursar la asignatura hasta 
obtener el puntaje requerido.  
En el caso de talleres curriculares y no curriculares la escala de calificaciones es 
alfabética siendo A (Acreditado) y NA (No Acreditado).  
Dado que la asistencia es fundamental para el avance del aprendizaje de los 
alumnos de los programas escolarizados, siendo una de las obligaciones 
fundamentales del mismo y requisito de acreditación, en ninguno de los casos la 
asistencia puede ser considerada como parte de la evaluación con un valor 
ponderado ni será limitante para entrega de actividades integradoras, proyectos y/o 
exámenes, a menos que la inasistencia se de en la fecha programada para dicho 
fin. Sin embargo, la responsabilidad del conteo de las faltas acumuladas queda a 
manos del alumno, pudiendo ver reflejado el acumulado en el reporte de 
calificaciones parciales.  
Por tal motivo, toda entrega extemporánea será considerada como cero al no 
cumplir con los criterios de tiempo. Cualquier excepción deberá ser solicitada a 
través de la Dirección de Programa y será autorizada por la Dirección de Calidad 
Académica y/o Coordinación Académica, toda vez que se cuente con la justificación 
suficiente debidamente documentada.  
 
Artículo 36º. En cada uno de los períodos de evaluación parcial de los programas 
escolarizados, el maestro registrará la calificación que corresponda al desempeño 
del alumno según la escala de calificaciones acorde a la asignatura, de acuerdo con 
lo descrito en el artículo anterior, siendo el promedio ponderado de las tres 
evaluaciones parciales lo que determine su calificación final, misma que se 
registrará como evaluación ordinaria.  
De forma general las ponderaciones de las evaluaciones parciales para los 
programas escolarizados de profesional y posgrado se ponderan en 30% la primera 
y la segunda y 40% la tercera.  
 
Artículo 37º. El alumno puede consultar la calificación oficial del periodo parcial en 
autoservicios, siempre y cuando esté al corriente en sus pagos de colegiatura. Dicha 
calificación deberá ser coincidente con lo que se encuentre en la plataforma de 
aprendizaje.  
En caso de existir discrepancias, el alumno puede solicitar a través de su 
Coordinador de Operación de Programas Académicos la revisión del caso, siempre 
y cuando se encuentre en el periodo descrito en el primer párrafo del presente 
artículo. 
 
Artículo 38º. Los alumnos tendrán derecho a revisión de las calificaciones finales, 
cuando lo soliciten por medio de la Dirección de Programa a la Coordinación 
Académica correspondiente al curso, dentro del plazo de cinco días hábiles, 
después de la fecha de cierre de la evaluación. Previo a la revisión se analizarán 
las evidencias de aprendizaje para determinar si procede la solicitud, en cuyo caso 
la revisión se efectuará por dos sinodales, un maestro del área de que se trate y el 
maestro titular. La Coordinación Académica a cargo del curso, registrará la nueva 
calificación si existiese variación, quedando invalidada la anterior. El dictamen que 
resulte será inapelable.  



 

 
  
Artículo 39º. La calificación final obtenida por un estudiante en cualquier tipo de 
evaluación será especificada de conformidad a la escala numérica citada en el 
Artículo 51 del presente, o con letra en su caso, así como la modalidad de 
acreditación, la cual obtendrá validez al momento de ser asentada en la 
documentación oficial que la Institución emita. 
 
Asistencia e inasistencias 
 
Artículo 40º. La asistencia a los cursos de programas escolarizados se registrará 
dentro de los primeros 15 min de la clase como parte de la actividad del docente, 
siendo responsabilidad del alumno estar atento a que el docente escuche y realice 
su registro de asistencia. La asistencia considera la permanencia durante la 
totalidad de la sesión programada, de forma que la ausencia injustificada del alumno 
en cualquier momento será considerada como inasistencia. Las actividades 
realizadas en la sesión y la participación no se consideran justificaciones para 
realizar la corrección de la asistencia, de la misma forma que la asistencia no puede 
ser parte de la evaluación.  
Los docentes no podrán limitar la aplicación de exámenes y entrega de proyectos 
con motivo de acumulación de faltas superior a las permitidas como requisito de 
acreditación de una materia, a reserva de que la inasistencia suceda el día 
programado para el examen o entrega del proyecto.  
Para los programas no escolarizados de profesional y posgrado, la asistencia no 
representa un requisito de acreditación, quedando únicamente las calificaciones de 
las evaluaciones ordinarias como criterio para determinar la acreditación de las 
materias.  
 
Artículo 41º. Las inasistencias máximas autorizadas después del primer día de 
clases para tener derecho a ser evaluado son:  
a) Para los planes tetramestrales escolarizados las equivalentes aproximadamente 
a dos semanas y media de clases repartidas en los períodos parciales o el 20% del 
tiempo dedicado a la asignatura.  
b) Para los planes semestrales escolarizados las equivalentes aproximadamente a 
tres semanas de clases o el 20% del tiempo dedicado a la asignatura.  
c) Para programas no escolarizados la no participación por una semana o más en 
la plataforma correspondiente.  
 
En la siguiente tabla se muestran el número máximo de inasistencias según la 
cantidad de sesiones de cada materia, entendiendo como sesión cada clase 
programada independientemente de la duración de esta; es decir, veces por 
semana en lugar de número de horas por semana. 
 
 

Número de sesiones por 
semana 

TETRAMESTRE 
Límite de inasistencias 

SEMESTRE 
Límite de inasistencias 



 

1 sesión por semana 3 inasistencias 4 inasistencias 

2 sesiones por semana 5 inasistencias 7 inasistencias 

3 sesiones por semana 8 inasistencias 10 inasistencias 

4 sesiones por semana 11 inasistencias 14 inasistencias 

5 sesiones por semana 14 inasistencias 17 inasistencias 

 

Exámenes 
 
Idioma 
 
Artículo 42º.  Los Exámenes de Ubicación de Idiomas serán presentados por los 
aspirantes admitidos en el nivel de Licenciatura deberán presentarse antes del 
tercer tetramestre. De no realizarse el examen el periodo establecido, deberá 
inscribirse a Ingles I para iniciar la ruta de idiomas correspondiente a su plan de 
estudios. Son excepción a esta regla los alumnos que ingresan como equivalencia 
externa, para los cuales se establecerá un plan de egreso que incluya su ruta de 
idioma.  
Para ambos casos, se tomarás como referencia del requisito de ingreso los 
resultados de la primera prueba elaborada, mismo que serán capturados en el 
sistema de administración escolar en tiempo y forma, sin posibilidad de cambio. De 
esta forma, si un alumno logra acceder a una segunda oportunidad prueba, el 
resultado de la misma será invalido y quedará como informativo para el propio 
alumno, por lo que no lo verá reflejado en su requisito de ingreso. 
 
Exámenes a Título de Suficiencia 
 
Artículo 43º. Los Exámenes a Título de Suficiencia se podrán aplicar al nivel de 
Licenciatura cuando al alumno le falten como máximo dos asignaturas para concluir 
el plan de estudios vigente. Estos exámenes se podrán aplicar para materias de 
último y penúltimo tetramestres o semestres que hayan sido cursadas y reprobadas 
en los últimos dos períodos escolares inscritos por el alumno. Este tipo de 
exámenes se podrán tomar en una sola ocasión por nivel de estudios.  
 
Artículo 44º. Corresponde a la Dirección de Servicios Escolares autorizar los 
Exámenes a Título de Suficiencia, previa solicitud escrita del interesado y la 
comprobación de que se han cumplido los requisitos.  
 
Artículo 45º. Los Exámenes a Título de Suficiencia se aplicarán únicamente en la 
semana posterior a exámenes finales de cada tetramestre o semestre, siempre que 
el interesado haya cumplido con el proceso de solicitud en tiempo y forma.  
 
Artículo 46º. El Examen a Título de Suficiencia se presentará por escrito (física o 
digitalmente) y será evaluado por dos sinodales asignados por el Coordinador 



 

Académico; la duración máxima será de cuatro horas y el resultado del examen será 
notificado dentro de las 24 horas siguientes. En caso de no aprobar el alumno 
deberá cursar la asignatura en un periodo regular. En caso de que el examen se 
realice de forma digital, se deberán cumplir los criterios específicos de la aplicación 
como son la cámara y micrófono abierto durante la aplicación. 
 
Disciplina escolar 
 

Artículo 47º. Los alumnos de la Universidad Regiomontana deben respetar la 
persona, la dignidad y los derechos de los demás estudiantes, profesores y 
colaboradores de la propia Institución; además, deberán de respetar y cumplir 
fielmente las disposiciones establecidas en el presente reglamento, así como las 
políticas y lineamientos que de él emanen con la finalidad de asegurar el 
cumplimiento de la Misión Institucional.  
Los coaches y colaboradores que funjan como funcionarios académicos 
(Coordinadores Académicos y Coordinadores de Operación de Programas 
Académicos) o administrativos, deben respetar los derechos de los alumnos, 
coaches y colaboradores de la Institución; además de respetar y cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente en la búsqueda de la Integridad 
Académica y operativa.  
 
Artículo 48º. Los alumnos están obligados a observar buena conducta en los 
espacios de la Universidad, promoviendo un ambiente positivo para la vida 
académica institucional, de acuerdo con los valores morales que se sustentan en 
los principios básicos y que se encuentran en el Estatuto General y Filosofía 
Institucional de la Universidad Regiomontana y en el Código de Ética.  
 
Artículo 49º. Corresponde a los coaches generar un ambiente de orden dentro de 
los recintos universitarios y/o espacios virtuales que representen escenarios de la 
actividad de la Universidad Regiomontana. Cualquier problema de conducta 
opuesta a la Filosofía Institucional o que atenten contra la seguridad, orden y 
ambiente sano del propio alumno o de la comunidad, deberá reportarse a la 
Prefectura o Dirección correspondiente, con el fin detonar el seguimiento que 
corresponda. Según el acto o el impacto que se informe podrá ser dirigido al 
Departamento de Consejería o a las Coordinaciones Académicas. Todo plan de 
seguimiento o resolución que implique acciones o concesiones académicas deberá 
ser validado por la Coordinación de Programa y Dirección de Calidad Académica antes de 
ser comunicado al alumno y los coaches.  
 

Artículo 50º. Cuando la gravedad del caso lo requiera, el Director de Servicios 
Escolares convocará al Comité Académico Disciplinario en un primer momento; en 
caso de no existir acuerdo o conformidad con la resolución del comité el caso será 
turnado a la Comisión de Honor y Justicia para la revisión y dictaminación de este. 
La resolución de la Comisión de Honor y Justicia tiene carácter definitivo e 
inapelable. 
 
 



 

Derechos de los alumnos 
 
Para ejercer el derecho descrito, todos los alumnos deberán portar y mostrar cuando 
se les solicite, su credencial institucional vigente para tener acceso y/o hacer uso 
de las instalaciones de la Universidad y para recibir los servicios que en ellas se 
ofrecen. El portar y mostrar la credencial institucional podrá ser requisito para que 
el alumno participe en actividades organizadas o promovidas por la propia 
Institución dentro o fuera de sus instalaciones. En caso de no portar y mostrar la 
credencial institucional se le podrá negar el ejercicio de estos derechos. El alumno 
que llegará a utilizar la credencial de otro estudiante será sancionado, lo mismo 
podrá ocurrir con el titular del documento en cuestión.  
 
Artículo 51º. Todo alumno de la Universidad Regiomontana tiene derecho a ser 
tratado con base en la dignidad del ser humano y con total respeto, 
independientemente de género, religión, condición social o ideologías que posea, 
por toda la comunidad universitaria.  
 
Artículo 52º. Los alumnos podrán expresar libremente sus ideas y opiniones, a 
título individual, personal y bajo su responsabilidad, sin más limitaciones que el 
ajustarse a los términos de respeto estipulados por la Institución en el ideario, a 
terceros, al personal de esta y sus compañeros; sin alterar el orden y la disciplina 
de curso normal y de actividades académicas, administrativas y extracurriculares. 
En caso contrario el alumno puede ser sancionado.  
 
Artículo 53º. Así mismo, podrán comunicar por escrito a las autoridades de la 
Universidad, sus observaciones, sugerencias y peticiones sobre asuntos 
académicos y administrativos de la propia Institución de manera respetuosa y 
pacífica. El seguimiento y atención de todas ellas dependerá de la pertinencia de 
estas hacia el proceso educativo y el respeto a los reglamentos, políticas y 
lineamientos establecidos.  
 
Artículo 54º. El alumno tiene derecho a tener acceso a la siguiente información:  
· El Calendario Académico anual de la Universidad.  
· La Programación de cursos curriculares y extracurriculares.  
· El Mapa Curricular del plan de estudios.  
· Los Programas de Servicio Comunitario y Prácticas Profesionales internos y 
externos  
· Los requisitos de titulación.  
· Los reglamentos y normativa vigente.  
Dicha información será de carácter informativa y sin validez para trámites oficiales, 
en cuyo caso debe dirigirse a la Dirección de Servicios Escolares  
 
Artículo 55º. Los alumnos tendrán derecho a recibir de la Universidad el servicio 
educativo, conforme a su solicitud de ingreso e inscripción del periodo académico. 
En el caso de ser alumnos de avance regular, tendrán derecho a su carga 
académica completa en cada periodo. Para aquellos alumnos de avance irregular, 



 

la carga académica máxima está supeditada a la disponibilidad en la oferta de 
cursos del ciclo vigente  
 
Artículo 56º. En lo relativo al proceso de aprendizaje de los cursos programados 
en el servicio educativo y/o complementario, el alumno tendrá derecho a recibir:  
· Por escrito o por medio electrónico, la información del programa, la evaluación, 
rubricas y los recursos necesarios para ejecutar las actividades de aprendizaje.  
· El servicio educativo de acuerdo con lo señalado en el Calendario Académico de 
la Universidad.  
· Información de su desempeño en las actividades realizadas en la Institución.  
· Revisión y retroalimentación de las evaluaciones realizadas en la Institución.  
· Previo cumplimiento de los requisitos, las constancias, certificados, diplomas, entre 
otras, que acrediten sus estudios y su situación académico-administrativa.  
· Actividades curriculares y extracurriculares organizadas o promovidas por la propia 
Institución.  
El alumno tiene derecho a revisión de los resultados de las evaluaciones cuando 
existan dudas o discrepancias. Para dicho efecto deberá contarse con las 
evidencias de desempeño necesarias y realizar la solicitud a través de su 
Coordinador de Operación de Programas Académicos en el lapso máximo de 5 días 
hábiles tras el cierre de cada una de las evaluaciones parciales. La resolución 
dependerá la auditoria correspondiente a las evidencias disponibles y, en caso de 
ser necesario, entrevistas con coach y alumno. Cualquier solicitud fuera de este 
plazo se considerará improcedente.  
 
Artículo 57º. Los alumnos tienen derecho a organizarse en asociaciones o grupos 
estudiantiles de acuerdo con las políticas establecidas. Dichas asociaciones o 
grupos estudiantiles deben promover en sí mismas y sus actividades los valores 
institucionales.  
 
Artículo 58º. Cada alumno tiene derecho a que los datos y resultados de pruebas 
de habilidades, psicológicas y académicas contenidas en su expediente se manejen 
con la debida confidencialidad, salvo que sean solicitados por escrito por las 
autoridades académicas acreditadas por la Universidad o por mandato de autoridad 
competente y conforme al Aviso de Privacidad de la Universidad Regiomontana y la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.  
 
Artículo 59º. El alumno tiene derecho a solicitar por escrito, que se le envíen o 
entreguen sus documentos, a quien él designe y autorice, siempre que dicha 
solicitud no interfiera con los procesos de gestión escolar propios de la universidad 
ante la autoridad educativa.  
 
Artículo 60º. Tiene derecho a acceder a las instalaciones y servicios de la 
Universidad.  
 
Artículo 70º. El alumno además tendrá derecho a todo lo que se derive de los 
reglamentos, estatutos y políticas vigentes de la Universidad. Se debe considerar 



 

que no existe la retroactividad de los derechos cuando la actualización de la 
normativa representa un cambio conveniente al alumno para periodos anteriores. 
 
Obligaciones de los Alumnos  
 
Artículo 71º. El alumno está obligado a cumplir con los principios establecidos en 
el Ideario, reglamentos y políticas, así como con las disposiciones de las instancias 
administrativas y académicas de la Universidad. El alumno asume la 
responsabilidad de revisar los reglamentos institucionales visibles 
permanentemente en el sitio web la institución. El desconocimiento de los 
reglamentos no exime de su cumplimiento.  
 
De inducción 
Artículo 72º. El alumno de nuevo ingreso estará obligado a tomar el curso de 
inducción, que será programado en fechas acordadas por las autoridades escolares 
correspondientes.   
 
Pre-Egreso 
Artículo 73º. El alumno deberá cursar el Taller de Pre-Egreso que imparte la 
Universidad Regiomontana, preferentemente, dos ciclos antes de la conclusión de 
sus estudios y en el caso de posgrado un ciclo previo al término.  
 
De respeto a las personas 
Artículo 74º. El alumno debe tener siempre una actitud de respeto con terceros, 
autoridades académicas, funcionarios, compañeros y en general con todas las 
personas de la comunidad universitaria. Además, debe tratar con base en la 
dignidad del ser humano a las personas de la comunidad universitaria, 
respetándolos independientemente de género, religión, condición social o ideología 
que posea.  
 
Artículo 75º. El alumno debe abstenerse de perturbar la tranquilidad para el 
desarrollo de las actividades académicas y administrativas de la propia Institución. 
Así como también debe abstenerse de actos o dichos que inciten a otros a alterar 
el ambiente sano de la institución.  
 
Artículo 76º. El alumno debe abstenerse de hacer declaraciones públicas a nombre 
o en detrimento de la Universidad o de sus organismos afines. Además, queda 
prohibido realizar dentro de los recintos de la Universidad y áreas aledañas, 
proselitismo político, ideológico y/o religioso. Se consideran en esta obligación 
aquellos actos o hechos en los que el alumno se involucre donde se le asocie a la 
Universidad generando la imagen opuesta a la promoción de sus valores.  
 
Artículo 77º. El alumno debe participar activamente en su proceso de formación de 
acuerdo con el Modelo Educativo. De manera que debe mostrar disposición a 
colaborar en desarrollar las distintas habilidades y competencias declaradas en 
cada uno de los programas y acordes al modelo.  
 



 

 
De respeto a las instalaciones 
Artículo 78º. El alumno debe proteger los bienes muebles e inmuebles, documentos 
físicos y electrónicos, materiales y el buen nombre de la Universidad, contribuyendo 
con su cuidado y preservación. De manera que cualquier acto opuesto a dicha 
obligación puede ser causa de sanciones.  
 
De actividades extracurriculares 
Artículo 79º. El alumno está obligado a realizar las actividades curriculares y 
extracurriculares organizadas o promovidas por la propia Institución de acuerdo con 
el plan de estudios en el que se encuentre inscrito.  
 
Artículo 80º. Los alumnos tienen la obligación de atender regular y puntualmente a 
sus clases, prácticas, laboratorios y demás actividades curriculares y 
extracurriculares, por el medio, lugar y hora previamente fijados de acuerdo con el 
calendario académico oficial. No existen justificaciones de faltas ni 
reprogramaciones de actividades.  
 
De las cuotas 
Artículo 81º. Los alumnos deben cubrir las cuotas y pagos fijados por la 
Universidad, en la forma y términos que ésta establezca en sus Políticas. En caso 
de incumplimiento a esta disposición, la Universidad suspenderá temporalmente de 
todos los derechos universitarios al alumno conforme al presente reglamento. 
Durante la suspensión indicada en el presente artículo, la Universidad no aplicará 
evaluaciones futuras, por lo que su calificación será de 0 (cero). El cumplimiento 
extemporáneo de las cuotas y pagos establecidos representa la restitución del 
servicio educativo a partir de la fecha del cumplimiento; en ningún momento dicho 
cumplimiento tendrá carácter retroactivo, de manera que las actividades y 
evaluaciones perdidas no podrán recuperarse. 
 
El incumplimiento de cuotas vencidas representa la generación de recargos 
equivalente al 4% sobre saldo acumulado. 
  
Evaluación docente 
 
Artículo 82º.   
Los alumnos deben participar en los procesos de evaluación docente y de 
autoevaluación institucional.  
 
De honestidad académica 
 
Artículo 83º. Los alumnos deben actuar con honestidad en la elaboración y 
presentación de las actividades y evaluaciones académicas, teniendo en cuenta 
todas las situaciones que puedan considerarse deshonestidad académica.  
 
Artículo 84º. Los alumnos deben respetar y acatar las políticas relacionadas con la 
propiedad intelectual de la Universidad; así como en cuanto al uso de las 



 

instalaciones y recursos de esta, por ejemplo, Reglamento de Uso de Laboratorios 
y Reglamento de Biblioteca.  
 
Artículo 85º. Los alumnos deben aceptar y cumplir con las políticas de privacidad 
de información de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
 
Ciberseguridad 
 
Artículo 86º. Para el acceso remoto dependiendo del perfil del usuario, se le otorga 
una solución mediante un cliente con el cual hace una conexión segura y validando 
su identidad con alguno de los mecanismos establecidos como contraseñas, puede 
obtener el acceso al recurso.  
 
Capítulo III 
 
Políticas del egreso 
 
Titulación Profesional  
 
Artículo 87º. La Titulación es el proceso mediante el cual un alumno obtiene el 
Título Profesional, una vez que ha acreditado todas las asignaturas del plan de 
estudios cursado, y cubierto todos los requisitos reglamentarios.  
 
Artículo 88º. Para obtener un Título Profesional se requiere:  
a) Tener calidad de egresado, es decir, haber concluido y acreditado todas las 
asignaturas correspondientes al Plan de Estudios de Nivel Profesional. En caso de 
haber ingresado por equivalencia, el alumno deberá cursar por lo menos el 50% del 
plan de estudios dentro de la Universidad Regiomontana.  
b) Tener el expediente completo en la Dirección de Servicios Escolares:  
-Solicitud de trámite.  
-Acta de nacimiento original.  
-CURP actualizada.   
-Certificado de Bachillerato original debidamente autenticado ante la Secretaría de 
Educación Pública.  
-Certificado Parcial debidamente autenticado ante la Secretaría de Educación 
Pública de la Escuela de procedencia (para alumnos con trámite de equivalencia o 
revalidación).  
c) Paquete de ocho Fotografías de Titulación.  
d) Lograr la puntuación mínima requerida en los exámenes para evaluar el nivel de 
conocimiento del idioma inglés. Para el idioma inglés la puntuación deberá ser igual 
o mayor de 500 puntos en el examen institucional. Para las carreras de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación Bilingüe (LCEB), Licenciatura en Administración de 
Empresas Turísticas (LAET) y Licenciatura en Negocios Internacionales (LNI) la 
puntuación mínima aprobatoria será de 550 puntos. (no aplica para los planes de 
estudios no escolarizados). Los programas especiales podrán tener requerimientos 
diferenciados.  



 

e) Los alumnos egresados de planes de estudios 2017 posteriores a la publicación 
del presente reglamento deberán presentar y acreditar el Examen General de 
Egreso de Licenciatura (EGEL) del CENEVAL o bien para programas en los que no 
exista EGEL, deberán presentar y acreditar su equivalente.  
Para los alumnos egresados de planes de estudios del 2008 al 2017, previo a la 
fecha de publicación del presente, bastará con presentar el EGEL o su equivalente 
y para los alumnos anteriores al 2008, así como para los programas especiales, se 
omite el requisito de presentar y/o acreditar el EGEL. Los lineamientos y 
especificaciones de planes de estudio a los que les será aplicable la evaluación de 
egreso se podrán consultar con su Director de Programa.  
f) Cumplir con el Programa P1200 o P1000 según corresponda (aplica para los 
planes y programas de estudios escolarizados).  
g) No tener adeudos en la Universidad Regiomontana y cubrir las cuotas 
correspondientes, a menos que se haya gozado de un crédito educativo.  
h) Cumplir los trámites administrativos que señale la Dirección de Servicios 
Escolares. Para la carrera de Licenciatura en Nutrición y Salud acreditar el Servicio 
Social, de acuerdo con lo establecido por la Secretaría de Salud.  
i) Comprobante de pago.  
 
Artículo 89º. El Rector o el funcionario que se designe, tomará la protesta a los 
alumnos, que, habiendo cumplido con los requisitos enunciados en el artículo 
anterior, asistan a la Ceremonia de Graduación. Los títulos sólo se podrán emitir en 
las fechas correspondientes a los tres periodos anuales que contempla el calendario 
escolar de la Universidad.  
 
Artículo 90º. El proceso de certificación y titulación se dará inicio en la convocatoria 
posterior inmediata a aquella en la que se cumpla con la totalidad de los requisitos 
citados en el presente capítulo.  
Los tiempos de emisión del certificado total, así como del título profesional, una vez 
cubierto con todos los requisitos, quedarán sujetos a los tiempos que la institución 
requiera para: revisar los estudios antecedentes, dictaminar la idoneidad de 
documentos, registro en libros y la elaboración de los documentos oficiales; más los 
tiempos que la autoridad requiera para su autenticación; motivo por el cual la 
Universidad Regiomontana no podrá comprometerse a su entrega en un tiempo 
determinado. Teniendo el entendido que se trata de dos trámites diferentes y 
consecutivos.  
Los documentos autenticados (certificados y títulos) en cuanto a su formato y 
expedición dependerán de las disposiciones que para este fin establezca la 
Secretaría de Educación Pública en cada una de sus dependencias.  
 
 
Artículo 91º. El costo por la expedición del Título Profesional legalizado es variable, 
ya que el monto es actualizado por la Institución de forma tetramestral o semestral, 
según aplique. En el siguiente enlace los alumnos podrán ingresar con los usuarios 
y contraseñas asignados por la Institución para consultar los costos de cada trámite. 
https://talisis.neolms.com/site/.  
 



 

Artículo 92º. Las formas de pago:  
Los usuarios deberán cubrir el costo por la expedición del Título Profesional 
mediante depósito bancario a la cuenta referenciada que individualmente 
corresponda, a través de la página web del portal de alumnos 
https://autoservicios.u-erre.mx/, o bien, directamente en el área administrativa de la 
Universidad a través de cheques, pago en efectivo, tarjeta de crédito, tarjeta de 
débito, pago con transferencia bancaria (SPEI referenciado) o cualquier otro medio 
que, en su caso autorice la Universidad. Cada forma de pago emite su comprobante 
correspondiente. Ese documento deberá conservarse, pues constituye el único 
medio para acreditar el pago.  
 
Modalidad de Titulación 
 
Artículo 93º. Titulación Directa: La Universidad Regiomontana ofrece a sus 
egresados de Nivel Profesional, modalidad escolarizada y no escolarizada la 
modalidad de titulación directa; que consiste en la titulación inmediata de los 
alumnos que hayan acreditado el 100% de los créditos de su programa de estudios 
y los requisitos generales anteriores. Los requisitos son:  
a) Cubrir la totalidad de créditos establecidos en el programa.  
b) Cubrir los pagos correspondientes por este concepto.  
c) Entregar toda su documentación original al área de Servicios Escolares.  
d) Tener liberado el Servicio Social y las Prácticas Profesionales. (P1200 o P1000) 
según corresponda.  
e) Presentar el examen EGEL.  
f) Acreditar el idioma de inglés con el puntaje requerido en cada uno de los 
programas de licenciatura, no aplica para programas no escolarizados.  
 
Obtención de Grado  
 
Artículo 94º. La obtención de Grado es el proceso mediante el cual un alumno 
puede obtener el grado académico, una vez que ha acreditado todas las asignaturas 
del plan de estudios de Nivel Posgrado cursado, y cubierto todos los requisitos 
reglamentarios.  
Para obtener el Grado Académico se requiere:  
a) Tener calidad de egresado, es decir haber concluido y acreditado todas las 
asignaturas correspondientes al Plan de Estudios de Nivel Posgrado. En caso de 
haber ingresado por equivalencia, el alumno deberá cursar por lo menos el 50% del 
plan de estudios dentro de la Universidad Regiomontana.  
b) Tener el expediente completo en la Dirección de Servicios Escolares:  
-Solicitud de trámite.  
-Acta de nacimiento original.  
-CURP actualizada.  
-Copia de Título Profesional.  
-Copia de Cédula.  
-Certificado de Licenciatura original debidamente autenticado ante la Secretaría de 
Educación Pública.  



 

-Certificado Parcial debidamente autenticado ante la Secretaría de Educación 
Pública de la Escuela de procedencia (para alumnos con trámite de equivalencia o 
revalidación).  
c) No tener adeudos en la Universidad Regiomontana y cubrir las cuotas 
correspondientes, a menos que se haya gozado de un crédito educativo.  
d) Cumplir los trámites administrativos y términos que señale la Dirección de 
Servicios Escolares.  
e) Contar con el acta de examen de grado debidamente firmada por los sinodales 
asignados.  
f) Comprobante de pago.  
 
Artículo 95º. El Rector o el funcionario que se designe, tomará la protesta a los 
alumnos, que, habiendo cumplido con los requisitos enunciados en el artículo 
anterior, asistan a la Ceremonia de Graduación. Los grados académicos sólo se 
podrán emitir en las fechas correspondientes a los tres periodos anuales que 
contempla el calendario escolar de la Universidad.  
 
Artículo 96º.  El proceso de certificación y titulación se dará inicio en la convocatoria 
posterior inmediata a aquella en la que se cumpla con la totalidad de los requisitos 
citados en el presente capítulo.  
Los tiempos de emisión del certificado total, así como del grado, una vez cubierto 
con todos los requisitos, quedarán sujetos a los tiempos que la institución requiera 
para: revisar los estudios antecedentes, dictaminar la idoneidad de documentos, 
registro en libros y la elaboración de los documentos oficiales; más los tiempos que 
la autoridad requiera para su autenticación; motivo por el cual la Universidad 
Regiomontana no podrá comprometerse a su entrega en un tiempo determinado. 
Teniendo el entendido que se trata de dos trámites diferentes y consecutivos.  
Los documentos autenticados (certificados y grados) en cuanto a su formato y 
expedición dependerán de las disposiciones que para este fin establezca la 
Secretaría de Educación Pública en cada una de sus dependencias.  
 
Artículo 97º. El costo por la expedición del Grado Académico legalizado es variable, 
ya que el monto es actualizado por la Institución de forma tetramestral o semestral, 
según aplique. En el siguiente enlace los alumnos podrán ingresar con los usuarios 
y contraseñas asignados por la Institución para consultar los costos de cada trámite. 
https://talisis.neolms.com/site/.  
 
Artículo 98º. Las formas de pago:  
Los usuarios deberán cubrir el costo por la expedición del Grado Académico 
mediante depósito bancario a la cuenta referenciada que individualmente 
corresponda, a través de la página web del portal de alumnos 
https://autoservicios.u-erre.mx/, o bien, directamente en el área administrativa de la  
y los requisitos generales anteriores. Los requisitos son:  
a) Cubrir la totalidad de los créditos establecidos en el programa.  
b) Cubrir los pagos correspondientes por este concepto.  
c) Entregar toda su documentación original al área de Servicios Escolares.  
d) Contar con el acta de grado debidamente firmada por los sinodales asignados.  


